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Cuarto.---Por la DireccIón del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. !l. muchos. afios. 
Madrid, 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y ordena
ción Rural. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la fábrica de pien
sos compuestos a instalar en Castrogonzalo (Za
mora) por «Industrias Vega, S. A.». 

lilmo. Sr.: De conformidad con la. pl'Opuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Api'obar el proyecto definitivo de la fábrica de piensos com
puestos a. insta1&- en Castrogonzalo (Zamora.) por «Industrias 
Vega, S. A.», y considerar justificado que el capital propio 
cubre, romo minimo, el tercio de la inversión real necesaria a 
que se refiere la Orden de este Departamento de 30 de noviem
bre de 1966, por la que se declara comprendida. en zona de 
preferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y N!quisitos que preceptúa el Decreto 13,18/1966, de 12 de 
mayo, a la industria de referencia, y cuyo presupuesto de inver
sión asciende a diecinueve millones cuatrocientas treinta y un 
mil c:l.osclentas veinticuatro pesetas con treinta. y dos céntimos 
<19,431224,32 pesetas). 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efec·tos, 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. &. DIrector general de Economia de aa !Producción Agraria. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la fábrica de pien
sos a instalar en Algeciras (CMiz) por «Piensos 
Calpe, S. A.». 

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Aprobar el proyecto definitivo de la fá,brica. de piensos com
puesto.s a instalar en Algeciras (Cooiz) por <<Piensos Calpe, So
ciedad Anónima», y considerar Justificado que el capital propio 
cubre como .nínimo, el tercio de la inversión real necesaria y 
que JÍI. Sociedad está inscrita en el Registro Mercantil, a que 
se refien le. Orden. de este Departamento de 13 de diciembre 
de 1966 por la que se declara comprendida en zona de prefe
rente ¡OcaIización industrial agraria, por cumplir las condiciones 
y requisitos que preceptúa el Decreto 3Q:l3'¡1965, de 28 de octu
bre, 'l. la industria de referencia, y cuyo presupuesto de inversión 
asciende a veintitrés millones cuatrocientas noventa y un mil 
cuatrocientas ochenta y dos pesetas con cuarenta y ocho cén
timos (23.491.48'2,48 pesetas). 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a V. l. muchos afios. 
Madrld, 18 de octubre de 196'7. 

DIAZ-AMBRONA 

lilmo. Sr, Director general de Economía de aa !Producción Agraria. 

ORDEN de 19 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos . de la 
zona de «El Moraleja», del término municipal de Se
gura de la Sierra, en la provincia de Jaén. 

Ilmo. Sr.: A instancia de algunos pTopietarios de la zona 
de «El Moralejo», del término municipal de Segura de la Sie
rra (Jaén), se ha incoado expediente en el que se ha justifica
do con los correspondientes informes técnicos que en la mis
ma concurren circunstancias que aconsejan la realización de 
obras, plantl¡.Ciones y labores necesarias para la COnse:rvac!?D 
del suelo agrtcola, y a tal fin se ha elaborado ~r. la DlrecClOn 
General de Agricultura un Plllln de ConservaclOn de Suelos 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955 
Las obras incluida.s en el Plan cumplen lo dispuesto en los 61'
tícuIos segundo y tercero del, Decreta de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. - Queda aprobado el Plam de Conservación del 
Suelo Ag¡ricola. de la citada zona de una extensión de 400 hectá
reas 54 áreas 20 centiá,reas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.323.818,49 pesetas, de las 
que 1.058.173,16 pesetas, que corresponden al replanteo, obra 
gruesa con y sin maquinaria, semillas y trabajos de siembra 
de pratenses, serán subvencionadas, y las restamtes 265.645,33 
pesetas, que corresponden al refino, trabajos de siembra en 
los lomos de las terrazas y plantación de olivar, serán a cargo 
del propietario. . 

Tercero.-Las obras se realizarán únicamente en las fincas 
cuyos propietarios hayan dado o den IJO[' escrito su conformi
dad al Plah. 

Cuarto.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las dispoSiciones necesaJI'ia.s para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referi
do Plan de Conserv·ación de SuelOS, asi como p'ara adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la ex
plotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de rea
li~ación de las obras y para efectuarlas IJO[' sí y por cuenta 
de los propietarios en el <;aso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1967. 

DIAZ.,AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agrioultura. 

ORDEN de 19 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba la ampliación al Plan de Conservación de 
Suelos de la finca «Hoya Nevada», del término mu
nicipal de Elche de la Sierro, en la provincia de 
Albacete. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finc'a «Hoya Ne
vada», del término municipal de Elche de la Sierra (Albacete), 
se ha incoado expediente en el que se ha justificada con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma cOlllcurren 
circunstancias que aconsejan Ja realización de obras. planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal Hn se ha elabolraqo por la Dirección General 
de Agricultura una ampliación al primitivo Plan de Conser
vación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
20 de julio de 1956, al que ha dado el ·propietario su conformi
dad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de jUlio de 
1962. 

En su virtud; este Ministerio ha tenido a bien dispone.: 

Primero.-'Queda aprobada la ampliación al primitivo Plan 
de Conservación de Suelos de la citada finca. 

Segundo . .....,El presupuesto es de 230.580 pesetas, de las que 
138.348 pesetas, que corresponden al 60 por 100 de las obras se
rán subvencionadas, y las otras ~2.232 pesetas, que correspon
den al restante 40 por lOO, serám a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultu
ra para dictar las disposiciones necesarias prura la realización 
y mantenimiento de las obras y trllibajos incluídos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlO 
en .su ejecución a las características del terreno y a la explo
taCIón de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obr'as y para efectuarlas por sí y por cuenta del pro
pietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de ootubre de 1967. 

DIAZ~AMBRONA 

Ilmo. Sr, Director general de Agricultura . . 

ORDEN de 19 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Carta Blanca», del término municipal de 
Porcuna, en la provincia de Jaén. 

nmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Carta 
Blanca», del término municipal de Porcuna (Jaén), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
nec(saria.s para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se na elaborado por la Dirección General de AgricuJtura un 
Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el 
!:'lan ~umplen lo dispuesto en los artícuJos segundo y tercero 
del Decreto-de 12 de julio de ' 1962,. 


